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Presidencia de la Repúb!ica 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 63-84 

Tegucigalpa, Distnto Central, nue
ve de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha trece de octu

bre de =l novecientos ochenta y 
trc• por el Licenciado Douglas B. 
Diaz C de generales conocidas y del 

domicilio de Tegucigalpa, D. C , en 

su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa "DESTILER.IA CHORO. 

TEGA", del donucilio de Choluteca, 
departamento de Choluteca y contraí_ 

da a pedir clas1ficac1ón mc!nstrial de 
su r~presentada, de conformidad con 

las <asposietonta del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Ftscales 

al Desa1T01lo Industrial del Decreto 

Nº 49 del 21 de Jumo de 1973 y su 
Reglamento y que en consecuencia 
se le otorgue las franquicias y pri
v1Icg1os correspondientes. 

]{esulta Que con fecha trece de oc. 
tubre de Illll novecientos ochenta y 
tres se dló traslado de la solicitud a 
la D1recc1ón General de Industrias, 
para que en su condición de Secre
taría de la Comisión de Incentivos 

Fu!cal!l8, emttiera el informe corre. 
pondiente. 

Resulta: Que con fecha vemtiuno 

de diciembre del mismo año, la Com.i
s,é,n de Incentivos Fiscales conOCió la 

solicitud de referencia y el informe de 
la Secretaría, emitiendo el dictamen 
resuect1vo 

Considerando: Que el Convemo 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industnal así co
mo el.Decreto Ley N• 49 y su Regla
mento, facultan el otorga.miento de 
Incentivos Fiscales, los que se aplica
rán al establecimiento o a la arnpha
c1ón de las industrias manufactureras 
que contribuyan de manera efectiva 
al desarrollo económico del país 

Considerando· Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasñ1cables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los mn
yOTes de que estuvieren gozando en 
su país o en otro país centroamenca
no, empresas productoras de los mis
mos artículos en virtud de concesio
nes nacionales durante el tiempo de 
v1genc1a de éstos 

Considerando· Que en aplicación 
de las disposiciones de los Artículos 
Transitorio Pnmero y Cuarto del 
Convenio la autoridad administrativa 
pcdrá conceder total o parcialmente 
franquicias para la importación de 
maquinaria y equipo, repuestoi; y ac
cesonos, materias primas y materia
les. en la medula en que a su juicio 
sean mdispensables para restablecer 
la.« condiciones normales de compe
tencia v solo aplicable por el tiempo 
nue falte para que termine la. conce
SIÓn de estos beneficios a la empresa 
con la que se pretende la equipa.ra
ci 

CONTENIDO 
EOONOMIA 

Acuerdos Nos. 63-84 y 251-84 
Enero de 1984 

AVISOS 

Considerando: Que en base al aná
lisis técmeo y econónueo realizado al 

expediente de la empresa, la Comisión 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 

Industrial d1ctallllnó que le correspon

de ser clasú1cada en el Grupo "B", 

perteneciente a Industria Einstente 

con eqmparac1ón a nivel nacional con 

la empresa "ALCOHOLES DE CEN

TROAMERICA, S A DE C. V.", y 

se le otorguen franqmcias aduaneras 

para la importación de maqmnana, 

eqmpo, materias prunas, productos 

sellllelaborados y envases, conforme 

a las disposiciones legales que regu

lan la materia. 

Conside!'8.lldo Que es preciso aeña

lar las condiciones en las cuales el 

Estado otorga beneficios a las empre. 

sas mdustriales, para garantiz&- los 

objetivos de la política de Fomento 

Industrial 

Constderando: Que por todo lQ an

riormente expuesto, es procedente a.c.. 
ceder a lo solicitado. 
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Por tanto El Presidente Clonsb· 
tucional de la República en aplica· 
cl6n de los Arts. 2 y 7 del Decreto 
N• 49 del 21 de Junio de 1973; y, 4, 
8, 9, 13 Y 125 de su Reglamento " 
2, 4, 5, 7 y Transitorio Cuarto d;l 
Convenio Centroamericano de Incen· 
ti vos Fiscales al Desarrollo Indus. 
tria!, 

ACUERDA 

1.--Clas1flcar a la empresa "DES· 
TILERIA CHOROTEGA" del domi· 
cilio de Choluteca, departamento de 
Choluteca, en el Grupo "B" pertene
ciente a industrias eX1stente con 
equiparación a nivel naCional con Ja 
empresa "ALCOHOLES DE CEN
TROAMERICA, s A DE e V " la 
que se dechcará a la producción' de 
alcohol industnal rones y licores 
CIIU 31331 , 

2 -La empresa "DESTILERIA 
CHOROTEGA", gozará de las fran
qmc1as y exención que se detallan 
en la lista de beneficios de esta mis
ma fecha que obra en el expediente 
de la empresa La libre rmportación 
de los bienes podrá concederse mien
tras no se produzcan en condiciones 
adecuadas en el país 

3 -El período de goce de franqm
cias para la importación de maquina
ria, eqm po, materias primas, produc
tos , senuelaborados y envases empe
zara a contarse a partir de la fecha 
en que se baga la primera importa. 
c1ón de estos bienes. 

que haya dado a las mismas; d) 
Adiestrar y cooperar pa.ra el adies
tramiento, durante la vigencia de este 
Acuerdo de mano de obra y técnicos 
nacionales suf1c1entes para el desem
peño dentro de la mISma empresa, de 
los puestos admnuetrativos y chrec
tivoa que se requieren para la ade
cuada fabr1cac1ón y chstnbuc1ón de 
sus productos; e) Observar Jos regla
mentos y demás chspos1c1ones legales 
sobre normas de calidad, pesos y me
didas que apruebe la Secretaría de 
Economía y Comercio; f) Proporcio
nar ocupac1on a un número no menor 
de setenta y tres (73) trabajadores 
hondureños y respetar en cuanto a 
salarios y demás prestac10nes labora
les, las leyes qu" rigen esa materia; 
o; l Procurar producir sus artículos de 
igual o meJor calidad que los de ma
nufactura extranJer.a y no elevar los 
precios de venta de Jos mismos 
eobre el mvel de aquellos que preva
Jezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mereaderías, antes 
bien, procurar rebaJarlos para que 
el consumidor se benef1Cie de Ja re
ducción de costos posibles, al estable
eer la industna con base técnica, h) 
Realizar esfuerzos y tomar medulas 
conducentes a meJorar y elevar el in
dice de productividad de la planta; i) 
Trasladar parte de los beneficios de
nvados de las exoneraciones que se 
le otorguen al mejoramiento de las 
condlcwnes de trabajo de su perso
nal, 1) Realizar mvers1ones en acti· 
vos fiJOS en el plazo de un año con
tado a parbr de la fecha de emisión 
del !l"escnte Acuerdo, por valor de 
LDS 398.887 00 distribuidas en la for
ma sigmente .Aparatos destilato
nos, Lps 310 486 00, calder.as 
Lps. 74.14600, dosmcador de agua 
LPS 3 394 00. torre de enfriamiento 
Ln• 10861 00 

5 -La empresa "DESTILERIA 
CHOROTEGA", está obligada al 
cwnpluniento de todas las obligac10-
nes que estipula eJ Convenio Centro· 
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, el Decreto Lev 
N• 49 del 21 de Junio de 1973 y su 
Reglamento, así como las esbpu'a
c10nes en el numeral 4' de estP 
Acuerdo En eaBo de incumplim1cn
to, el Poder EJecUt!Vo a través dr, Ja 
Secretarla de Econom'a y Comercio 
podri cancelar este Acuerdo 

en el Di8.l'lo Oficial "La Gaceta" 
entrará en Vigencia el día de 

811 
• Y 

blwac16n - Comuniquese Pll-

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio 

Cami!.o Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 25l-B4 

Tegucigalpa, D1stnto Central vem 
te de enero de mil novecientos :X,hen: 
ta y cuatro 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha vembcuatro de 
enero de nul novecientos ochenta y 
cuatro, por el Ltcenciado Alfredo de 
Jesús Rendón, de generales conocidas 
del dom1c1ho de Tegucigalpa, D C, 
en su carácter de apoderado Lega! de 
la Empresa "FUNDICION y MA
QUINADO, S A DE C V" del dom1-
c1ho de San Pedro Sula, y contraída 
a pechr prórroga de benef1cos fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. de .confornúdad con las dis
pos1c10nes del Decreto N• 14 de fe
cha nueve de d1c1embre de mil no
vecientos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an· 
tes mencionado prorroga Jos benef1-
c1os fiscales hasta el tremta. y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a l'aB empresas nacionales be
neficrana del Decreto Nº 49 del 21 
de Jumo de 1973, Ley de Fomento In
dustnal y Convenio Centroemene&llo 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industnal y que vence el tremt& y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en Jo referente a ma· 
quinaria, eqmpo materias primas. 
productos sennelaborados y envases 

4 -La empresa en mención deberá 
cumplir con bis l!iguien~ obllga.cio
nes a) Proporcionar a las autorida· 
des competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el desa.
r:ollo, producción y situación fman
mei:a de la empresa para eJercer el 
régimen de control que establece el 
Decreto Y el Convenio b) Comunicar 
a la Secretaria de Economía y Comer. 
cio dentl"o de kl8 treinta dfas calen
darios siguientes a la fecha. de su ocu. 
rrencia sobre las modrl'ica.ciones en 
los _Planes y proyectos iniciales que 
hubiese realiza.do; e) Llevar y a.no
tlU' _en libros y registros especiales que 
esten suJetos a Ja inspección de parte 
de la Dirección General de Industrias 
Y de las Autoridades Flscales, infor
mación detallada de las mercancías 
aue Importe con franquicias aduane· 
ras, derivadas del Acuerdo de C!asifi
cac1on, así como sobre el uso y destmo 

6 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesad.o 

Cow11dera.ndo : Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroa.mericano 
de Incentivos Fiscales a.I oesarrollo 
Industrial proIToga Jos beneficios 
h3Sta el treinta y uno de diciembre 
de m1! novecientos ochenta y cua.tro 
a las empresas industriales del resto 
de pa.fses Oentroe.mericsnos, en lo re
f erente a maqwnana., equipo, mate
rias prunas, productos se.miel&bol'a
dos y envases, por Jo que se hare ne
cesario tomar medidas a nivel nacio
nal para situar en Jgualda.d de con· 
díciones competitivas a las empreee.8 
industriales nacionales. 
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Por tanto El Presidente Constitu

cional de la República, en aplicación 

del Artículo 1" del Decreto N° 14 de 

fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA. 

1-0torgar a la Empresa "FUN· 

DICION Y MAQUINADO, S A DE 

C V ", prórroga de beneficios fis

cales hasta el treinta y uno de di

ciembre de mtl novecientos ochenta 

y cuatro así : a) Exención en un

de derechos de aduana y demás gra

vámenes conexos incluyendo los de

rechos consulares sobre la Importa

ción de maquinaria y eqmpo descri

ta en la lista adjunta al Acuerdo ( s) 

N" b) Exención en un 100% 

de derechos de aduana y demás gra

vámenes conexos incluyendo los de

rechos consulares sobre la importa

ción de las materias primas y ma

teriales descritas en la lista adJun

ta al Acuerdo(s) N• 500-81 del vem

tluno de diciembre de mil novecien 

tos ochenta y uno. 

2 -El presente Acuerdo no signü1. 

ca que se exima a la Empresa bene

fic1ar1a del cumplimiento de sus abli
.e-~c1onP.A contenidas en su AeuenJt'o. 
de Clasificación N" 500-81, del vein

tiuno de diciembre de mil novecien

tos ochenta y cuatro, las cuales por 
el contrario se hacen exteruñvas y 
forman parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La. 

Gaceta", por cuenta del interesado y 

surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación. - ComWIÍ-

quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretano de IDBtado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

29 M. 84. 

AVISOS 
MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Reglst.rador de la 
Prcpredad Industrial, hace saber 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admttió la sohcitud 
que dice 

N" de Solicitud · 44 7 -84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante "B@!fer 

Aktiengesellschaft". 
Domicilio En Leverkusen, Repú

b!J ca Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

Jo ribal E. Qu1ñónez 
N" de Colegiación 037 
Clase Intemaciona.l · 10. 
rnstingue Instrumentos y aparatos 

qmrúrgicos, médicos, odontológicos 
y veterinarios ( mcluidos Jos miem
broll, loe ojos y las dientes artificia
lee l . artlculos para la ortopedia. 
matenal para la sutura 

Denommación o descripción de 
F.baneta "BAYER en forma de cruz 
<!entre de un círculo". 

Lo que se pone en conocmúento del 
públiro para Jos efectos de ley -
Tegucigalpa, D C., 14 de febrero de 
1984 

Camil.o Z Bendeck P 
Registrador 

29M,lly23A 84 

El mfnl8Cl'lto, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice· 

Nº de Sollcitud: 424-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Sohc1tante: "Comercial 

e Inversiones Galaxw,, S.A. de C. V"· 

Domicilio Tegucigalpa, D. C 
Nombre del Apoderado Licenciado 

Marco Anton10 Elvir Girón 
N" de Colegiación· 0826 
Clase Intemacional . 30 
D1stmgue Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz. sucedáneos del 
café, harin11.11 y preparaciones hechas 
con .cereales, pan, blzcochoa, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
meB1:1bles, miel. jarabe de melaz'a; 
levadura. polvos para esponjar; sal, 
mostaza; pimienta, vinagre, ~; 
especias; hielo 

Dencmmae1ón o descripción de 
Etiqueta 

"LA ESPECIAL" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púbhco para los efectos de ley. -
Te!fllcrgalpa. D C., 8 de febrero de 
1984 

Camilo z. Bendec"k P. 
Registrador 

29M,9y23A 84 

El mfraJ!crito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha siete de febrero del 
presente año, se admitió la solicitlld 
aue dice 
Nº de Solicitud· 425-84 
Tipo de Solicitud· Marca. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante "C"'11!61"c.fal 

e Inversiones Galaxia, S.A. de C.V ". 
Domlmlio · Tegucigalpa., D.C 
Nombre del Apoderado· Licenciado 

Marco Antonio Elvir Girón 

N" de Colegiación: 0826 

Clase Internacional: 29. 
D1stmgue · Came, pescado, aves y 

caza , extractos de carne ; fmtas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das , Jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otros productos JácteoB; oon
servas, encurtidos, aceites y grasu 
comestibles. 

Denominadón o descnpción de 
Etiqueta· 

''LA CREME" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púbhco para Jos efectos de ley. -
Teg-ucigalpa. D C , 7 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. BendeCTe P. 
~ 

29M,9y13A 84 
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REGLAMENTO 

PARA EL TRAMITE DE LA JUBILACION 

OBLIGATORIA DE DOCENTES MAYORES 

DE 60 AÑOS DE EDAD 

Art. No 1.-Créase el presente Reglamento que tendrá 
como objeb.vo regular el proceduniento para otorgnr la 
JUbilac1ón obligatona a que tienen derecho los part1c1pantes 
del sistema de Previsión del Magisteno, mayores de sesenta 
años, al tenor de lo preceptuado en el Articulo sesenta y 
nueve de la Ley del Instituto Nacional de PreV1S1ón del 
Magisterio. 

Art. N• 2.-Las nonnas contenidas en el presente Regla
mento, l!On de carácter obligatono para los part1c1pantes a 
que se refiere el Artículo anterior; corresponde a los órganos 
competentes del INPREMA velar por su estricto cumpli
miento y adoptar las medidas y mecanismos necesarios para 
el trámite, estudio y resolución de los asuntos que el presente 
Reglamento ponga en la esfera de su JUrisd1cción 

Art. N• 3.-Todo trámite de un expediente de Jub1lac1ón 
Obligatoria, se iniciará medirulte una providencia motivada 
emib.da por la Secretaria EJeeutiva del INPREMA, en la 
cual ordenará a la D1visuln de Prestaciones Sociales, la 
investigación de cada caso en la oficma de Personal y Esca
lafón del Magisterio y en otras instituciones para conocer los 
antecedentes -de los años de servicios, últimos treinta y sets 
sueldos devengadas y la edad de cada uno de los docentes 
que hayan cumplido el mínimo de años de servicio y alcan_
zado los sesenta años de edad Para este efecto se segmra 
el siguiente procedimiento 

a) La División de Prestaciones Sociales a través de la 
Unidad de Jubilaciones y Pensiones, en base al informe 
de lo investigado, comunicará al docente, por escnto, que 
se oo procedido a tramitar de oficio su iubilac1ón obh
gatoria, indicándole su edad, afios de servicio comproba
dos y la relación de sus treinta y seis últimos ~ueklos 
devengados, y le requerirá los documentos descritos en 
el inciso e) del presente Artículo 

b) Una vez remitida la comumcac1ón oficial al docente, se 
le dará un plazo prudencial para que manifieste su con
formidad 0 inconformidad con lo verificado en •U expe
diente profesional, así· Un plazo de trein~ días cal_en
dario para. los docente. 'Que. resld".n e!' la cmdad_ C'l.nital 
y treinta días calendario mas el termino de la distancia 
que comorende un día por cada veinte kilómetros, entre 
el domicilio del docente y el Insbtuto._oara los _aocentP;s 
del resto del pa.ls, los cuale. se contaran a partir del día 
siguiente' de su notificación peroonal o de haberse 
depositado el oficio en correo certificado 

e) Al contestar el ofJCIO el docente deberá remitir a 1" 
División de Prestac1~nes Sociales del Instituto, lo 
siguiente 

1-Cerb.ficación de su partida de nacimiento 

2 -ConstanCJa de Solvencia del Coleg¡0 ProteaiOl!al a 
que pertenece, en su caso. 

3 -Dos fotogmfías tamaño u:!entidad. 

d) S. transcumdo <;l plazo señalado en el mc180 b) 
docente no da nmguna respuesta ru proporcmn el 
documentos requeridos, la D!v1S1ón de Presta~ 108 
Sociales en base a la investigación efectuada proc~n;: 
a emitir el dictamen correspondiente, el cu~! pa.saJ 
la Secretarla EJecutiva para su traslado y resoluc'ó a 
ltl Directorio del Instituto. i n 

Art N• 4.-Corresponde a la Of1cma de Personal 
Escalafón del Mag¡sterio proveer toda la documentac¡6~ 
requerida a efecto de que toda investigación m1c1ada en esa 
oficina se complete de manera expedita y total 

Art N• 5.-Los expedientes de JUbilac1ón obbgal:oria 
serán obJeto de reV1Sión, a petición de los docentes s1empn; 
que aporten nuevos documentos que den lugar a mejorar su 
beneficio 

Art N• 6 ---Cuando el docente no esté conforme con la 
Resolución recaída en su ceso, tiene expeditos los reclll'B()S 
contemplados en el Articulo 88 de la .Ley del Instituto Na
cional de Previsión del Magisterio, debiendo en tales c1rc1111S
tanc1as designar su Apoderado Legal. 

Art N• 7.-Las jubtlaciones obhgatonas otorgadas se 
inscribirán en un Libro de Registro Especial, del cual será 
responsable de su archivo y custodia el Jefe de la Unidad de 
Jubtlaciones y Pensiones, dependiente de la D!V1Sión de 
Prestaciones Sociales, 

Art N• 8 -Lo no previsto en este Reglamento será 
resuelto por el Directorio del Instituto 

Art N• 9 -El presente Reglamento tendrá carácter 
transitorio, en consecuencia una vez emitido y aprobado el 
reglamento general de la Ley del INPREMA, pasará a 
formar parte del mismo. 

Art N• 10 -El presente Reglamento entrará en vtgenC!a 
a partir de su publicación en el Diano Oficial "La Gaceta" 

Dado en el salón de sesiones del Directono del Instituto 
Nacional de PreVJ.Sión del Magisterio, en Tegucigalpa, Dis
trito Central, a los veinticuatro días del mes de febrero de 
nul novecientos ochenta y cuatro 

MARCÓ TULIO MEJIA, 
PRESIDENTE 

29M 84 

ROY EDMUNDO MEDINA N , 
SECRETARIO 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber -

Que con fecha s1ete de febrero_ del 
presente año, se adm1t1ó la solicitud 
que dice: 

Domiciho. Tegucigalpa, D.C 

Nombre del Apoderado· Licenciado 

mostaza; J>inuenta, vmagre, saJssa; 
especias; hielo. 

Denommación o descnpc1ón de 
Etiqueta: 

N• de Solicitud. 426-84 

Tipo de Solic1tud. Marca de Fá.bnca 

Fecha de la Sohc1tud 2 de fel>rero 

de 1984-

Nombre·del Soheitante. "Comercial 
e lnuerai.ones G<ilaxia, S.A. de C.V." 

Marco Antonio Elvir Girón. 

N• de Colegiación 0826 

Clase Internacional 30 

Distingue· Café, té, cacao, azúcar, 
tap1oca, segú, arroo:, sucedáneas del 
caf~, harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
mestibles; miel, Jarabe de melam; 

'levadura, polvos para. esponJar; sal, 

"LA CREME" 
Ló que se pone en conocuniento del 

púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 7 de febrero de 
1984 

CamiJo Z. Bendeck P. 
Registrador 

29M,9y23A.84 
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LA GACETA-REPUBLICA DE HONDURAS -TEUuCI<:ALPA, D e. 29 DE MARZO DE 1984 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, José Vicente EIV1r, .al público en general y a los comerciantes en 

µarticular, hago saber Que en Escntura Pública N · 46, autorizada por 

el Notano Jesús Adolfo Cantarero, me declaré Comerciante Ind1vidu3J, 

d~d1cado al transporte de carga, con un capital de Cmco Mil Lempiras 

·~9 M 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos de ley, al púbhco en general y comercio en particu
lar, hago saber Que mediante Escntura Púbhca, autonzada en esta 
cmdad, por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno, con fecha ocho de 

marzo del año en curso, me constituí como Comerciante IndiV1dual, con 
un capital miciaJ de Tremta Mtl Lempiras (L 30 000 00), temendo como 
f1r>alidad pnncipal, la compra y venta de .articulos de ¡oyeria de oro, 
plata y demás metales preciosos y comunes; piedras preciosas, elaboradas 
y semielaboradas, reconstnndos, relo¡ería y ctmlqmer otra actlV!dad 1c 
lícito comercio El domicilio de mi negocio, será esta cmdad capital, 
estando establecida su oficma pnncipal en la Casa Nº 966, Calle Zaragoza, 
Bamo Ls Leona, Tegucigalpa, D. C • y operaré ba¡o la denominación de 

'JOYERIA Y RELOJERIA CARBAJAL", pudiendo abnr sucursales o 
a~enc1as en otros lugares de la Repúbhca La adm1mstración y represen
tación legal de mi negocio, estará a mi cargo. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1984 

JOSE LUIS CARBAJAL RAMOS 

29 M M. 

CONVOCATORIA 

El Conse¡o de Admimstrac1ón de "BANCO DEL OOMERCIO, S. A " 
en cumphm1ento del acuerdo tomado en sesión celebrada el día 21 de 
marzo de 1984, por este medio convoca a todos los Acc1omstas de la 
Empresa, para que asJStan a la Asamblea General Ordmar1a de 
Accionistas, la cual tendrá verificat1vo el día Viernes 27 de abnl de 1984, 

a las diez de la mañana y en las of1cmas de la Empresa, para tratar los 
asuntos establecidos en el Artículo 168 del Código de Comercio 

En caso de que no h·aya quórum en la fecha mdicada la Asamblea • 
será celebrada el día siguiente 28 de abril, a la m!Sma hora, en el nusmo 
lugar y con la as1stenc1a que se reúna, de conformidad con nuestros 

Estatutos 

San Pedro Sula, 21 de marzo de 1984 

JOSE E. NUl¡EZ V 

29M. 84. Secretano Consejo de Admón. 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascnto, RegJStrador de la 
Propiedad IndustnaJ, hace saber 

Que con fecha seJS de febrero del 
presente año, se admitió la sol~1tud 
que dice 

N" de Sohc1tud 427-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fábrica 

Fecha de la Sohc1tud · 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante "Ccnnercial 
e Inverswnes Ga!axta, S.A de C.V.". 

Domicilio· Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado Llcenciado 
Marco Antomo Elv1r G1rón 

N" de Colegiación· 0826 

Clase Internac10nal 29 

D1stmgue Carne, pescado, aves y 
caza, extra,ctos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y grasas 
ccmest1bles 

Denom1nac1ón o descr1pc1ón de 
Etiqueta 

''lA ESPECIAL" 
Le que se pone en conocimiento del 

púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 6 de febrero de 
1984. 

Camilo Z Bendeck P. 
Registrador 

29M,9y23A 84 
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LA GACETA - ftEPUBLICA DE HONDURAS -i'l· < ''ClG.\i,PA D C, 29 DE ,MARZO DE 1984 
---~- -- -

El mfraecr1to, Registmdor de la 
Propie:iad Indu•tna 1, hace saber 

Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

Nº de Solicitud 596-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
bnca 

Nombre del Sohc1tante "(',ourre
ges Parfums, S. A." 

Dom1ctlio París, Francia 

Nombre del Apode1ado Abogado 
Mario R. Cardona C 

Nº de Colegiación 14 

Clase lnt 3 

(para marca extran3era) 

País de Sohc1tud Básica F'ranc1a 
N° 930 060, 1 de agMto de 197ií, poi 
10 años 

Productos que Distingue T aboneE 
para bañarse, productos de perfume
ría, agua de Colonia y agua de toca
dor, aceites esenciales, productos dP 
bellf'~-1 v nro:luctoo;; cosmético~ locio
nes no med1c1nales, sales y ace1teR 
p.::ira el baño champÚ8 

Denom1nac1ón o Etiqueta 

COURREGES 

Lo =!Ue se pone en conoc1m1ento 
del púbhco para lo• efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 17 de febrero de 
1984 

Camilo Z Hendeck P , 

Registrador 

19y29My9A84 

El 1nfrascr1to, Registrador de ld 
Pr.,piedad Industnal, hace sa bcr 

Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se -adm1t1ó la ~ohc1tud 
que dice 

N· de Solimtud 367-84 

Tipo de Sobc1tud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Sohcttud 31 de enero 
de 1984 

Nombre del Sohcitante "LABO
RATORIOS QUIMICO FARMACEP
TICO, S A ie C V" (QUIMIFARI 

Dom1c1ho San Pedro Sula, 1epar
tamento de Cortés 

Nombre del Apoderado Abogado 
Arturo H Medrano C 

Nº de Colegiación 1069 

Clase Internec1onal 5 

Distingue· Productos farmacéult
cos, med1cm-ales e h1g1énicoo, para 
uso humano 

Denom1nac1on o Descr1pc1011 d0 
'Etiqueta 

"TROPOVIT" 
Lo que se pone en conoc1rn1ento dl'l 

púbhco para Jos efectos de Jey
Tegucigalpa, D C, 2 de febrero d" 
1984 

Camilo Z Bendeck P , 

Registrador 

19v29M v9A 84 

El infrascrito, Registrador de l<l 
Pro¡ndad In::lustnal, hace sabe1 

Qu" con fecha dos de febrero del 
presente año, se adrn1t1ó 1a solicitud 
que dice 

~ de Solicitud 366-84 

T1po de Soltc1tud Marca de Fá
br1c.:i 

~'echa de Ja Solicitud 31 de enero 
de 1984 

Nombre del Sohcitante "LABO

RATORIOS QUIMICO FARMACEl~

TICO, S A de C V" (QUIMIFARI 

Dom1C1ho San Pedro Sula, depar

tamento de Cortés 

Nombre del Apoderado Abogado 

Arturo H Medrana C -

PARA MEJOR SEGURJOAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar Jos originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones, 

LA DIRECCION 

N" de Colegiación 1069 

Clase Intermcrnnal 5 

Du:itu1gue Productos farmacéutt· 
cos, med1c1nale.<.; ('> htgiéntcos p . ara 
uso humano 

Denom\l'H\Cton o Desc1 tpc\ón de 
Etiqueta 

"OIPIRAI GINA" 
Lo que se pone en conoc1m1ento del 

público para los efectos de ley
Tegucigalpa. D C , 2 de febrero de 
1984 

Camilo Z llt'n<\..,.k p,, 

Registrador 

19 y 29 M y 9 A 84 

El 1nfrascr1to, RegU>trado1 de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha d1ecis1ete :le febrero 
del presente año, se a1nntló la soh
citud que dice 

No de Sohc1tud 575-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

brica 

Fecha de Ja Solicitud 9 de febre

ro de 1984 

Nombre del S o l 1 e l t a n te 

HONDUFIBRAS, s A de e V 

Domic1ho San Pedro Sula depar

hmento de Cortés 

Nombre del Apodera.do Abogado 

Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 

Clase Internac10nal 16 

Distmgue Saco,;: te31dos plá~ticos. 

Denom1nac1on 
Etiqueta 

descripción de 

SACOTEX 
Lo que se lJone en conoc1m1ento del 

púbhco para Jos efectos de ley -Te
gucigalpa, D C, 17 de febrero de 

1984 

Camilo Z Bendeek P • 

Registrado; 

19 y 29 M y 9 A 84, 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -'IE'JúCK;ALPA. D C., :Mi DE MARZO DE 1984 
=== 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha dieclSlete de febrero 
del presente año, .,, admitió la soh
c1tud que dice 

Nº de Sohcitud 542-84 

Tipo de Soltcitud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud 7 de febrero 
de 1984 

Nombre del Sohc1tante Tite \\el! 
come Foundation Umlted 

Dom1C1ho. 183 Euston Road, Lon
dres, Inglaterra 

Nombre del Apoderodo Abogado 
Daniel Casco López 

Nº de Colegiación· 112 

Clase Internacional 5 

Distingue Preparaciones y subs
tancias veterinanas, insecticidas: pa
Tas1t1c1d.as 

Denom1nac1ón 
Etiqueta· 

Descr1pc1ón de 

DECATIX 
Lo que se .pone en conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 17 de febrero de 
1984 

Qmillo Z, Bendecl< P , 

Registrador 

19 y 29 M y 9 A. 84 

El mfrascr1to, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha vemtmno de febrero 
del presente año, se admitió la soh
c1tud que dice: 

N" '.le Solicitud 610-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brtca 

Nombre del Sol1c1tante "Cour1 e
¡;es Parfums, S, A ". 

Domic1l10 París, Francia 

Nombre del Apoderado Abogado 
Mano R Cardona C 

:-.<" de Colegiación 14 

(para marca extran3era) 

País de Sohc1tud Básica 'Ff"'J1ic1,.i 

X· 1164 536 el 2 je ma1 zo de l!l81, 
poi 10 años 

Cla;e Int 3 

Productos que Distmgue Jabones 
para bañarse, productos de perfume
ria, agua de Colonia y agua de toro
dor, aceites esenciales, productos de 
1:ielleza y productos cosméticos, locio
nes no med1c1nales, sales y aceite<; 
para el baño, champús 

Denom1n'!lción o Etiqueta 

EMPREINTE 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 21 de febrero de 
1984 

Camilo Z Bendeck P , 
Registrador 

19 y 29 M y 9 A 84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año se .admitió la soh
c1tud que dice 

No de Solicitud 545-84 
Tipo de Sohc1tud · Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud 8 de fe
brero de 1984 

Nombre del Solicitante PFIZER 
INC 

D o m i e i 1 1 o. 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York, Estados 
Unidos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel C•sco López 

No de Colegiación 112 
Clase Internacional 5 
Distingue Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos, subs
tancias d1etét1c.as para liso médico 
altmentos para bebés, emplastos, 
nmterial para curas (apósitos), ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desmfoctan
tes, productos para la destrucción 
de los animales dañinos, fung1C1das, 
herble1dao;:;: 

Df'11rm1n9.ción o Descripción de 
Et1(luctil 

A MP EN 
J .. o que se pone en conoc1m1ento 

del público para Jos efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C 17 de febrer<, 
de 1984 

Camilo Z. Bendeck P , 
Registrador 

19,2qMv9A84 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha d1ecis1ete de febrero 
del presente año se adnntió la soli
citud que dice· 

No de Soltcitud 580-84. 
Tipo de Sohcitud · Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud 10 d~ Fe

hrero de 1984 
Nombre del Sohc1tante Cassella 

Aktlengesell.'lchaft. 
Dom1c1ho 6000 Fmnkfurt/Mam

Fechenhe1m, Repúbhca Federal de 
Alemania 

Nombre del Apoderado Abogado 
Dame! Casco López 

Nº de Colegiación 112 
Clase Internacional 1 
D1st1ngue Productos químicos pa

ra propósitos industrtales; agentes 
químicos o.ux1l1ares para texbles; 
tmtes y estampados para textiles 

Denom1nac1on o Descripción de 
Etiqueta 

SOLlDOKOll 
Lo que se pone en conocim1ento 

del públtco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 17 de febrero de 
1984 

Camilo Z Bendeck P, 
Registrador 

19y29M y9A 84 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dtce 

No de Solicitud 577-84 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohc1tud 9 de febre

ro de 1984 
Nombre del S o 1 i e i t a n t e 

HONDUFIBRAS, s A de c V 
Dom1c1!10 San Pedro Sula, depar

t, me11to 1e Cortés 
Nombre del Apoderado. Abogado 

Daniel Casco López 
No de Colegiación 112 
Cla•e Internac10nal 22 
D1stmgue Cordel plástico 
Denom1nac1on o descripción de 

Etiqueta. 

POI. Y· TWINE 
L.o que se pone en conoc1m1ento del 
públtco para los efectos de ley ---Te
gucigalpa, D C 17 de febrero de 
1984 

Carnllo Z Bendeck P,, 
Registrador 

rn, 2'lM v9A 84 
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8 !..A GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TFC'l CIGALPA D C, 29 DE MARZO DE 1984 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber' 

Que con fecha d1ec1s1ete de febrero 
del presente año, se admitió la sohc1-
tud que dice: 

N" de Solicitud· 541-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fábrica 
Fecha de la Soh.c1tud 6 de febrero 

de 1984 

Nombre del Solicitante· BDF CEN
TROAMERICA, S A 

Dom1c1ho 35 Calle 7-61 Zona 11, 
oudad de Guatemala, Repúbhca de 
Guatemala 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

N" de Colegiación · 112 

Clase Internac10nal · 16 

D1stmgue Tesafilm, cmta adhea1va 
transparente 

Denommac1ón o Descripción de 
Etiqueta Pegosito y arriba de ella 
un dibujo distintivo y caprichoso 

pegosito 
Lo que se pone en conocuruento del 

público para los efctos de ley -
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1984. 

Olmilo Z. Bendeck P , 
Registrador 

19 y 29 M y 9 A 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soliC1-
tud que dice : 

N• de Solicitud· 595-84. 
Tipo de Sohcitud Marca de Fá

brica. 
Nombre del SoliC1tante "Courre

ges Parfumll, s. A.". 
Domicilio· Paris, Francia 

DECLARACION DE OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

A la Banca, Industr1a, Comercio y Público en General, para 108 
~fectos señalados por el Artículo 380 del Código de Comercio, se hace 
saber· Que mediante Instrumento Público autorizado en esta ciudad, 
por el Notario Ramón Flores Guzmán, hice formal Declaración dt Co
merciante Individual La actividad prtnc1pal del giro •erá la compra
venta de toda clase de mercaderia, su comerc1ahzac1ón y toda acbvldaCI 
:íc1ta vmculada con los fmes anteriores M1 dom1C1ho es la ciudad de 
Choloma, Cortés, y del negoc10 El capital en giro asciende a la suma 
de CINCO MIL LEMPIRAS Y será admm1strada por el suscnto 

San Pedro Sula, Cortés, 4 de Febrero de 1984 

29 M 84 CHUCRY ANDONIE SAYBE 

AVISO DE MOOIFICACION DE ESCRITURA SOCIAL 

Al púbhco en general y al comerciante en particular, en cumplimiento 
.-Jel Artículo 380 del Código de Comerc10, se hace saber Que en Instru
mento autorizado en esta fecha, el señor José Rubén Pmel, cedió y tra. 
pasó su parte soCial, quedando separado como socio de DESTILERIA 
SULA, S DE R L , de este domic1ho, en la misma Escritura se modificó 
!a cláusula octava (8') del pacto social, quedando en lo sucesivo como 
Administradores y Representantes un Gerente General asistido por dos 
12) Sub-Gerentes 

San Pedro" Sula, 2 de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro 

29 M 84. 

Nombre del Apoderado Abogado 
Mario R Cardona C. 

N" de Colegiación: 14. 
Clase Int : 3. 
(para marca extranjera). 

País de Solicitud Básica: Francia, 
N° 1 056.485 el 4 de JUho de 1978, por 
10 años. 

Productos que Distingue J abonea 
para bañarse, productos de perfume
ría, agua de Colonia y agI1a de toca
dor, aceites esenc!ales, productos de 
belleza y productos cosméticos, locio
nes no medicinales, sales y aceites 
para el baño, champús 

Denominación o Etiqueta "Con
siste en un monograma que semeJa 
una flor de lis truncada" 

Lo que se pone en conocimiento 
del públieo para los efectos de ley.
TegI1cigalpa, D C , 17 de febrero de 
1984. 

Qunllo z Bendeck p ' 
Registrador. 

19 y 29 M y 9 A 84 

LA GERENCIA GENERAL 

------

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha dieciS1ete de febrero 
del presente año, se admitió la soh
citud que dice: 

N" de Solicitud· 573-84 

Tipo de Sohcitud · Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud· 9 de febrero 
de 1984 

Nombre del Solicitante: HONDU
FIBRAS, s A. de e v. 

Domicilio· San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Daniel Casco López. 

N" de Colegiación · 112 

Clase Internacional 22 

DistingI1e · Cordel plástico 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

POLY-SOGA 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley
TegI1cigalpa, D. C, 17 de febrero de 
'Q84 

Qimilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

19y29M.y9A 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE ;MARZO DE 1984 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r 

Que con fecha trece de febrero del 
riresenle año, se admitió la solE:nud 
que dice: 

No de Sollc1tnd 216-84. 

Tipo de Solicitud· Marca de Fá
bnc<J.. 

Fecha de la Solicitud 19 de enero 
de 1984 

''ombre del Solicitante· LABORA
TORIOS FINLAY, S A. 

Domicilio San Pedro Sula, DP.par
tame'1to de CortPs. 

N~mbre del Apoderado: Licenciac1o 
Rig'>Lerto Flores Ordóñez 

No. de ~oleg¡ación: 01492. 

Cln•e Internac•onal · 5 

Distingue: Productos farmact'.·ub
cos, especialmente sueros 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"ORALECTRIL" 
Lo que Ee pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C , 13 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

9, 19 y 29 M 84. 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha veintidós de febrer.o 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice 

Nº de Solicitud 639-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud 10 de febrero 
de 1984. 

Nombre del &>licitante Sp<>rt-8illy 
Prodoctioosgelellsdmft fiir Symbolfi
guren mbH & Co. KG. 

Dom 1c1l1 o: Todtenbachmuhle 3, 
7031 '\Veil im Schonbuch/ República 
Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

N• de Colegiacion: 112 

Clase Internacional· 32 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y para los efectos señalados en el Articulo 380 
del Código de Comercio, se hace saber: Que en escritura pública autori
zada en esta ciudad por el Notario Ricardo León Castillo, el dia 23 de 
octubre de 1983, se constituyó la 81'.>C1edad mercantil denominada TALLE
RES TREBOL, S de R L de C. V , con un capital mínimo íntegramente 
~uscnto y pagado de Cinco Mtl Lemp1ras, y su capital máxuno de Trein
ta Mil Lempiras La fínahdad de la Sociedad, será el enderezado, pmtura 
y decoración de vehículos; reparación en general, compra y venta de 
partes y accesorios, estructura y ensamblaje de vehículos, y en general 
todo lo relacionado con el ramo pudiendo realizar cualqwera otra activi
dad licita sin limitac10nes de ninguna clase Su domicilio es la ciudad de 
San Pedro Sula y su duración es por tiempo mdeterminado. 

San Pedro Sula, 7 de ma1'7.Q de 1984 

LA GERENCIA 
29 M 84 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al Público y a los Comerciantes, se les hace saber Que en Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad, por el Notario Roberto Rendón Pine
da, el día cinCQ de los corrientes, se constituyó la sociedad mercantil de
nominada SULA FLORA, S. de R L Su finalidad es la compra, venta, 
comercialización, importación, exportación de toda clase de plantas y 
árboles frutales asi como la agncultura e industria en general, y tildo lo 
relacionado con el ramo sin limite alguno rrlás que el establecido por la 
ley El capital de la sociedad es de CINCO MIL LEMPffiAS, el cual se 
encuentra íntegramente suscrito y pagado. Su domicilio es la ciudad de 
San Pedro Sula y su duración es pl>r tiempo indeterminado 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1984 

29 M 84 

Thst:mgue Bebidas no alcohóhcas, 
incluyendo JUgOs de frutns y bebidas 
de Jugos de frutas, aguas minerales 
y gaseosas, siropes y otras substan
cias para la .preparación de bebidas 

Denominación o Descr1pc1ón de 
Ebquetn. CoilS!atente en el d1buJo 
cómico de un footbohsta, de pie, con 
un sombrero típiCQ meX1cano y apo
yado su brazo derecho en una pelota 
de foot-ball 

Ln que se palle en canaeimiento 
del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C., 22 de febrero de 
1984. 

Oalnllo Z. Bendeck P , 
Registrador 

19 y 29 M y 9 A 84. 

LA GERENCIA 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del .presente año, se admitió la soli
citud que dice· 

N• de Solicitud 543-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud 7 de febrero 

de 1984 
Nombre del Solicitante: The Well

come Foundatlon Llmlted. 
Domicilio· 183 Euston Road, Lon

dres, Inglaterra 
Nombre del Apoderado Abogado 

Dame] CaBco López. 
N• de Colegiación 112 
Clase Internacional: 5. 
Distingue· Preparac10nes y subs

tancias veterinaiias, insecticidas; pa
rasitícidas 

Denommac1ón o Descripción de 
Etiquetn· 

DERMATOX 
Ln que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C , 17 de febrero de 
1984 

Ounllo z Bendeek p ' 
19 y 29 M y 9 A 84 Registrador 
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El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha diecisiete de febl'$ro 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice· 

No de Solicitud 620-84 

Tipo de Sollcitud · Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud 10 de fe
brero de 1984 

Nombre del Solicitante: SPORT
BILLY PRODUCTIONSGESELLS
CHAFr fur SYMBOLii"IGUREN 
mbH & Co KG 

Domicilio Todtenbach,,.,hle 3, 
7031 Wetl rm Schonbuch, República 
Federal de Alemama 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Coleg1ac1ón 112 

Clase Internacional 32 

Distingue Beb11ias no alcohólicas 
incluyendo jugos de frutas y bebidas 
de jugos de frutas; aguas minerales 
y gaseosas, siropes y otras substan
cias para la preparación de bebidas 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· "MEXlCO 86 y arnba de 

ella un emblema forma.do por tres 
figuras ctrcUlares, resaltando la del 
centro en forma de pelota de foot
ball y representando las otras dos 
los continentes de la tierra. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públlco pe.ra los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 17 de febrero 
de 1984 

Olm!Jo Z. B""4eck P., 
Registrador 

19y29M.y9A 84 

El lnfraacrlto, Registrador de la 
Propiedad Induatna!, haoe saber: 

El ln1'rallcrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber Qu 
con fecha dieciocho de enero del presente año, se admitió la soliCJtud que 
mee: e 

N• de Solicitud: 2699-84. 

Tipo de Solicitud MARCA DE FABRICA 

FechR de la Solicitud· 8 de agosto de 1983. 

Nombre del Solicitante· "OCEAN PACIFIC SUNWEAR, LTD" 

Domicilio: Elo 1200 Valencia Avenue Tustm, California, 92680 Estados 
UwdOll de América. 

Nombre del Apoderado· Licenciado: Enrique Ortez Seque1ra 
N> de Colegiación· 1653 

Clase Internacional· 25. 

Distingue Vestidos, con Inclusión de ropas, zapatos y zapatillM, 
camisetas, pantalones, trajes de baño, vestidos, calzonetas, pantalones 
cortos, ropa para hombres, mujeres y niños. 

Denominación o Descripción de Ebqueta "Op" que se describe con 
una O mayúacula y una p minúscula. 

Lo que se ~e en conocuniento del público para los efectos de Ley
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1984. 

'!, 17 y 29 M. 84 

No de Solicitud: 579-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Sohcitud 10 de fe
brero de 1984. 

Nombre del Sohcitante CASSE
LLA AKTIENGESELLSCHAFT 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus aWios con toda claridad 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador 

Domicilio. 6000 Frankfurt¡Maill· 
Fechenberm, República Federal de 
Alemania. 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación 112 

Clase Internacional: 2 

Distingue Materias tintóre&&. 

Denominación Descripción de 
Etiqueta: 

CASSUlFON 
Lo que se pon.e en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 17 de fébrero 
de 1984 

Que con fecha diecisiete de febrero para evitar equivocaciones. 
del presente año, se admitió la soli-

Olmllo z. Bmdtd< p' 
~r 

citud que dice: LA DIRECCION 19 y 29 M y 11 A. 84. 
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RE.MAl'ES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco )lo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber· Que 
en la audiencia de Remate del dla 
dieciséis de Abnl del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
mmueble· "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superf1c1al, ubicado en los sitios de
nominados "El Copante'' y "Loma 
Grande", comprendidos en Jos terre
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y ºEl Rincón", el primero 
en JUnsdrnc1ón, según el título de 
los Municipios de Ceguac.a 'Y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en Jurisdic
ción del m1Smo Munic1p10 de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, ~, 

cultivado en su totalidad de zaeate 
arhflc1al, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caiia de 
azúcar teniendo el lote los siguien
tes limites generales Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Cabal!e
ro MeJía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose ea la mera 
esquma de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extremo N ar-Este de la mis
ma, al Sur, propiedad de Don Ro
sen do Muñoz y propiedad que fue 
de doña María Antonia Orel!ana de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
Me¡ía, al Este, propiedad de don 
N1come<les Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerónimo MeJía Cas
tellanos, ahora también del señor 
Justo Pmeda MeJla Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc con un corredor al frente, mon
tad~ sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho innrueble 
se encuentra Inscrito a favor del 
:.eñor '.Mario Roberto Du'bón Arias 
bajo el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaeiooea Pl'eventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cual fue valorado de común acuer
do por las parte11 en Ja. cantidad de 

SETENTA Y SEIS MIL LEMPmAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EX.AaI'OS 
(Lps 70,000 00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Aguilar C en su condJCJón 
de Endosatano en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mano 
Roberto Dubón Arias Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo - Tegucigal
pa, D C , 14 de Marzo de 1984 

Dario Ayala Castllto 
Secretario 

Del 20 M al 11 A 84 

El Infrascrito, Secretario del Juz
goado de Letras Segundo de Jo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán al Público en General y para 
los efectos de ley hace saber· Que 
en la audiencia a ver"ifical"Se en el 
loeal que oeupa este Despacho, el 
día lunes dieeioéis (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde 
Se rematará en Pública Subasta el 
"1<rutente Inmueble Una parcela de 
350 <TRESCJENTOS CINCUENTA 
MF.'1'.'ROS CUADRADOS), vendida 
nor el señor Alfonso Zúniga PPralta 
al señor Arturo Saavedra Tinoeo, 
según lnstl'Ul!lento Público, auton
zado por el N otano Manuel de J e~ús 
Castro Sánehez, con fecha trece de 
marzo de mil novecientos ochenta, 
•~gún testimonio de escritura núme
ro treinta y seis (36). Los limites y 
dimeltS!ones de esta parcela son Al 
Norte, e.ataree metros con lote ocho, 
del miJimo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metros con Jote diez (10) Bloque 
I-2. calle de por medio; al Este 
veinticinco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medio; 
y al Oelfte veintieineo (25) metros 
con lote Biete de d.c>nde se des
prende esta porción, en el referido 
mmueble se encuentra construida 
una casa que se describe a contmua
ción Tres dormitorios de 10!! cuales 
dM de ellos con sus respectivos ga
binetes, eon sus parede, repelladas 
'Y pintadas, una u.la comedor, coci
na, cu.arto de servidumbre, tres ser
vicios samtarios con sus respectivos 
baños una pila y un lavandero, un 
porch y garage Dicho Inmueble qur 
es de propiedad del eJecutaio Artu
ro Saavedra Tlnoco, inscrito a su 
faYOr bajo el nÚinero 35 del Tomo 

386 del Regi.stro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa
mento de Franc1SCO Morazán. El in
mueble anteriormente descrito fu.o 
valorado de común acuerdo por las 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps. 71,21068/, 
que mcluye los terrenos, mejorae 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y UN LEMPIRAS, más los in
tereses legales y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nán Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BNVCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCJE), contr« 
el señor Arturo Saavedra Tinoco Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera .licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C, 16 de Marzo 
de 1984 

lléctor llamón Tróchez V. 

Secret.a.rio 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El mfras.cnto, Secreta.no del JllZg&
do de Letras Pn.mero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dla Jueves veintiséis 
de abril del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que GCUpa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Sub$.st1!., el llUllUeb!e que se deno
mina El Rancho "María E:Jena", y 
sus meJOra.11, cuy11. de~npc1ón es la 
s1gu1ente Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trapi
che", situado a tres ktlómetros al 
Sur de la ciudad de Coma.yagua., 
departamento de Comayagua, cuyos 
limites y dimensiones especiales son 
las siguientes· Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció al lleiíor Ellas 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de C!du de Coma.
yagua, y cuya dimensión queda 
determinad& conforme el plano ela.
borado en el mes de septiembre de 
mil ruweesentois aetent.a., por el Inge
niero Roberto Pineda. F ; al Sur, con 
terretM> de loe fltñores Guillermo 

11 
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Sus=, .A.81sclo Santos, Antowo Ro
dríguez, y tetTeno que fue de los 
herederos de Antonio FaJardo, hoy 
del compareciente, y cuya dimensión 
quedó determinado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
Jngemero Roberto Pineda F ; sJ 
Este, con tetTeno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del Licen
cia.do Jorge Bueso Arias, y sus re
presentados, catTetera pavimentada 
del Norte de por medio, teniendo por 
este rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el inmueble des
crito anteriormente conforme al Pla· 
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pineda F , tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Manzanas pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Mecha Manzanas. Inscrito el 
mmueble a su favor baJo el número 
14396, págmas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua Dicho inmueble fue valo. 
rado de comun acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua
renta y Tres Mil Lempiras . 
(L 143 000 00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lemp1ras 
(L. 140.000 00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vtlma M 
de Tábora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE 
S A contra el señor Elías Lizardo 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

Macias, y se advierte que por tratar
se de primera J¡c1tación no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado inmueble -Tegucigapla, D. 
C , 19 de marzo de 1984 

Dario Ayala CaatUlo 

Secretario 

Del 21 M al 12 A 84. 

El mfrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles dieciocho de abnl del año 
en curso, a las diez de la mafiana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
s1gu1ente inmueble: ''Un solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colinda.ncias 
que a continuación se detallan: AJ 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
senor Maximiliano Alvarez, y sJ 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl; una CaBil de habita
ción que coDSlSte en dos dormitorios, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de teJas, p!SO de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
colindancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un va.ras cuadra
das (1,151 vras '), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 

(L 8,309 00), y se rematará para 

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Qumce Lempiras (L. 3,715.00), más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada María Milena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
C e n t r o de Desarrollo Industrial 
C D.I , contra el señor Saturnino 

Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
p-0sturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo -
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero de 
1984. 

Daño Ayala Castillo 

Del 14 M al 5 A. 84. Secretarlo 

MARCA DE FABRICA 

p El .
00
mfrascnto, Reg¡stmdor de la 

rop1 ad Industrial, hace saber 

Que con f~ha qumce de febrero del 
presente ano, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud 461-84 

Tipo de Solicitud. Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984 

Nombre del Solicitante· Cetgat,e.. 
Palmollve Compa.ny 

Dolillciho: 300 Park Avenue, cm
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Urudos de América 

Nombre del Apodere.do: Abogado 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación· 112 

Clase Internacional· 3 

Distingue· Jabones de tocador, 
perfumeria, aceites esenciales, cosmé
ticos, lociones para el cabello, dentí
fricos. 

Denominación o Descnpc1ón de 
EUqueta ConslBtente en un diseño 
de forma especial, el cual representa 
una muela cortar.la transversalmente 
En la parte central y alrededor de la 
misma, aparecen dos flechas, una de 
cada lado, que convergen en forma 
circular 

Lo que se pone en conOClJlllellto 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C , 15 de febrero de 
1984. 

(la.milo Z. Jlepdeck P ~ 
Registrado? 

19y29M.y9A.84. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




